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CONSEJO PERMANENTE DE LA
OEA/Ser.G


ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
CP/CSC-51/01



25 septiembre 2001


COMISIÓN SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL
Original: Inglés


EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA

SOLICITUD DE  PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6 DE LAS DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA

 [CP/RES. 759 (1217/99)]

(The Centre on Housing Rights and Evictions)

RESUMEN DE LA INFORMACIÓN SOBRE


Centre on Housing Rights and Evictions
El presente documento fue preparado por la Oficina de Seguimiento de Cumbres con el objeto de proporcionar información sobre el Centre on Housing Rights and Evictions (COHRE – Centro de Derechos a la Vivienda y Desalojos).  Contiene los datos básicos y una lista de documentación de apoyo remitida por esta organización de la sociedad civil (OSC) de conformidad con las Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA.

1. Antecedentes:

El Centre on Housing Rights and Evictions (COHRE) es una organización internacional no gubernamental de derechos humanos cuya principal esfera de actividad se centra en los derechos económicos, sociales y culturales, haciendo especial hincapié en la vivienda adecuada y en la prevención de desalojos forzados. Ha sido reconocida como entidad consultiva ante las Naciones Unidas. Su Secretaría Internacional se encuentra en Ginebra, Suiza.

Presentó su solicitud de participación el 19 de abril de 2001.

2. Nombre, dirección y fecha de constitución:

Nombre:
Centre on Housing Rights and Evictions
             Dirección:        83 Rue de Montbrillant

                         Ginebra, Suiza

Fecha de constitución:  23 de marzo de 1994

3. Principales áreas de trabajo de la OSC y su relación con las actividades de la OEA:

Por medio de su “Programa Américas”, el COHRE se considera compatible con el sistema de derechos humanos de la OEA y cuenta con el potencial de contribuir al mismo, así como en la Asamblea General, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, el Comité Jurídico Interamericano y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

4. Aportes de la OSC que pueden ser de interés para la OEA:

El Programa Américas entraña respaldo y promoción de causas en toda la región de América Latina y el Caribe para el fomento y la defensa de derechos económicos, sociales y culturales. Se centra principalmente en la protección y la promoción de los derechos de grupos sujetos a discriminación con respecto a sus derechos económicos, sociales y culturales, incluidas las mujeres, los niños, las minorías y los pueblos indígenas. El COHRE puede aportar su pericia así como información adicional a los procesos de toma de decisiones de la OEA y se considera con capacidad de formar una alianza solidaria beneficiosa con la Organización en varias esferas de interés común. 

5. Áreas de trabajo de la OEA que la OSC puede apoyar:

Entre las áreas de trabajo figuran las siguientes: 

· Compartir experiencias con órganos de derechos humanos dentro de la OEA, y con la Asamblea General, sobre el proceso de implementación del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador)
· Preparación y realización de sesiones de capacitación para gobiernos, órganos judiciales y promotores de causas sobre la mejor manera de implementar las disposiciones del Protocolo de San Salvador, y con miras a coordinar mejor los esfuerzos del COHRE con la OEA en esta materia.
6. Documentos remitidos por la OSC:

· Estatutos
· Declaración de la misión institucional
· Informes de actividades (julio de 1998-diciembre de 1999)
· Estados financieros (año 2000)
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